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ÁREA DE INCLUSIÓN SOCIAL 
 
 

EDICTO 
 
  El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 3 0 de 
mayo de 2018, aprobó inicialmente las Bases que reg ulan la concesión 
de subvenciones a Asociaciones de Mujeres, 2018, lo  que se expone al 
público por plazo de treinta días al objeto de que los interesados 
puedan examinar el expediente y formular las reclam aciones y 
sugerencias que estimen oportunas, entendiéndose de finitivamente 
aprobado en el supuesto de que no se formule alegac ión alguna y haya 
transcurrido el plazo señalado por el artículo 65.2  de la Ley 7/1985, 
de 2 de abril,cuyo tenor literal es el siguiente:  

BASES QUE REGULAN LA CONCESIÓN DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES DE 
MUJERES 2.018  

PRIMERA.- OBJETO  

 El Área de Inclusión Social, Concejalía de la Muje r, del 
Ayuntamiento de Paterna, tiene entre sus objetivos estimular y 
fomentar la participación de los colectivos que imp ulsan el desarrollo 
de programas y actividades que este Ayuntamiento co nsidera necesario 
fomentar en aras del interés general de la ciudadan ía de Paterna, 
estableciendo una política de apoyo que potencie y facilite el 
desarrollo de estas actividades en el Municipio, ga rantizando así su 
continuidad. 

Así pues, el objeto de las presentes bases es regul ar la 
concesión, por parte de este Ayuntamiento, en régim en de concurrencia 
competitiva, de ayudas económicas destinadas a fina nciar proyectos de 
Asociaciones de Mujeres, durante el ejercicio 2018,  que se 
complementen y/o suplan a los que el Ayuntamiento t iene previstos en 
su programa de actuación, tendentes a incrementar l a presencia de la 
mujer en nuestra sociedad y fomentar el empoderamie nto de la misma a 
través del asociacionismo en materia de mujer e igu aldad y sean 
considerados de utilidad pública, interés social o de promoción de una 
finalidad pública y que se desarrollen dentro del t érmino municipal de 
Paterna. 

SEGUNDA.- ACTIVIDADES OBJETO DE SUBVENCIÓN  

Serán programas y actividades objeto de subvención económica, 
aquellos que contemplen la realización de actividad es del movimiento 
asociativo de mujeres con los siguientes fines: 

• Promocionar/ fomentar /reivindicar la igualdad entr e mujeres y 
hombres en todos los ámbitos de la sociedad. 

• Aumentar el nivel de información, formación y educa ción de las 
mujeres, dirigido a mejorar su calidad de vida en t odos los 
aspectos y promover y estimular la participación de  las mismas 
en la vida social, política, económica, científica y cultural. 

• Prevenir la violencia de género entre la juventud y  en el 
conjunto de la ciudadanía. 
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• Visibilizar las aportaciones de las mujeres a lo la rgo de la 
historia y en la actualidad en aquellos ámbitos de la sociedad 
ocupados tradicionalmente por hombres. 

• Crear redes de comunicación entre las distintas aso ciaciones y 
fomentar el empoderamiento de la mujer. 

• Potenciar y fortalecer el tejido asociativo de muje res como 
cauce para promover su participación y presencia en  condiciones 
igualitarias en todos los ámbitos de la sociedad. 

• Prestar acompañamiento, apoyo y asesoramiento a muj eres con 
problemàticas específicas con el fin de que puedan superar 
situaciones de aislamiento o discriminación social.  

• Promover ante la sociedad la protección social, eco nómica y 
jurídica de la mujer y sus derechos. 

 Los programas o actividades objeto de subvención d eberán ir 
dirigidos a la población de Paterna. 

 Quedan excluidas de esta convocatoria los programa s o 
actividades consistentes en la realización de talle res o jornadas con 
finalidad lúdica o de recreo (comidas, vinos de hon or..); las 
inversiones en obra civil; los gastos de funcionami ento habitual de la 
entidad o asociación; campañas promocionales de la misma y gastos de 
personal. 

TERCERA.- BENEFICIARIAS  

Podrán optar a las subvenciones económicas las asoc iaciones que reúnan 
las siguientes condiciones: 

1.- Cumplir los requerimientos que se detallan a co ntinuación: 

a.  Asociaciones de mujeres, que deberán estar inscrita s 
necesariamente en el Registro Municipal de Asociaci ones, 
debiendo ser, al menos, el 90 por 100 de las person as asociadas 
mujeres. 

b.  Tener personalidad jurídica y capacidad de obrar, a sí como estar 
constituidas según la legislación vigente. 

c.  Estar domiciliadas en Paterna, y que sus actividade s estén 
destinadas a la población del término Municipal de Paterna. 

d.  No perseguir fines lucrativos ni depender económica mente o 
institucionalmente de entidades lucrativas. 

e.  Acreditar capacidad, experiencia y competencia nece sarias para 
llevar a buen término los proyectos. 

f.  No estar incursa en las prohibiciones para obtener la condición 
de beneficiario, establecidas en el art.13 de la Le y 38/2003, de 
17 de noviembre, General de Subvenciones. 

g.  Estar al corriente en el cumplimiento de las obliga ciones 
tributarias y de seguridad Social y de las obligaci ones fiscales 
en el Ayuntamiento de Paterna. 
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h.  No tener pendiente de justificar ninguna otra subve nción 
concedida por el Ayuntamiento. 

2.- Tramitar las solicitudes de acuerdo con los mod elos establecidos 
al efecto, debidamente cumplimentados, y en los pla zos marcados, así 
como aportar la documentación requerida al efecto. 

3.- No podrán acceder a esta convocatoria las entid ades siguientes: 

a.  Aquellas cuyos objetivos y programas estén claramen te 
contemplados en las restantes convocatorias del Ayu ntamiento de 
Paterna 

b.  Quedan excluidas de estas subvenciones las Asociaci ones cuya 
subvención para dicho proyecto ya figure incluida e n los 
Presupuestos Municipales con partida propia o tenga  convenio de 
colaboración singular con el Ayuntamiento. 

 

Forma de acreditación.-  

No será necesaria la acreditación de los requisitos  
referenciados en los apartados a), c) g) y h) detal lados en el 
apartado 1, en aplicación a lo establecido en el ar tículo 53 de la Ley 
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Adminis trativo Común de 
las Administraciones Públicas.  

 

CUARTA.- SOLICITUD Y DOCUMENTACIÓN.  

Lugares y formas de presentación.  

La instancia solicitando la subvención (preferiblem ente en 
modelo específico que figura en anexo),  junto con la documentación 
requerida al efecto, se presentará a través de la S ede Electrónica 
Municipal sita en la página web www.paterna.es , de conformidad con el 
artículo 14 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  Procedimiento 
Administrativo Común de las Administraciones Públic as. 

 Plazo de presentación de solicitudes  

El plazo de presentación de solicitudes se iniciará  el día 
siguiente a la publicación de estas bases en el B.O .P y finalizará el 
14 de agosto de 2018. El anuncio de la convocatoria  será expuesto en 
el tablón de edictos electrónico de este Ayuntamien to, en la página 
web: www.ayto-paterna.es . 

 

 Documentos e informaciones que deben acompañarse a  la solicitud  

La documentación a presentar estará compuesta de: 

1. Solicitud, preferiblemente de acuerdo con el mod elo establecido al 
efecto y que figura como Anexo a las presentes base s, debidamente 
cumplimentado y en los plazos marcados. 

2. Memoria del Proyecto o Programa por el que se so licita subvención 
económica, (preferentemente en modelo que figura en  la presente 
convocatoria) que en todo caso deberá incluir como mínimo, los 
siguientes apartados: 

• Denominación del Proyecto 
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• Descripción y formulación de objetivos. 

• Descripción de las actividades a realizar. 

• Duración. 

• Participación de beneficiarios/as en el desarrollo del proyecto 

• Metodología 

• Recursos materiales y humanos. 

• Financiación del proyecto 

3. Presupuesto detallado de la actividad o activida des por la que se 
solicita subvención en el que figuren ingresos y ga stos. 

4. Nº de la tarjeta de identificación fiscal. 

5. Copia compulsada de los estatutos debidamente le galizados (a estos 
efectos si lo presentan en el SIAC sólo deben aport ar el original, que 
se les devolverá en el instante una vez escaneados para su aportación 
al expediente) 

6. Datos bancarios de la entidad solicitante, a efe ctos de realizar la 
oportuna transferencia en el caso de resultar benef iciario de 
subvenciones (en el caso de no presentar la solicit ud según modelo que 
se adjunta a la presente convocatoria) 

7. En el caso que las Entidades solicitantes de sub vención no se 
ajusten o cumplan lo dispuesto en el apartado “Decl araciones 
Responsables” de la Instancia de solicitud, deberán  hacerlo constar en 
impreso aparte, significando que la firma de la Ins tancia que figura 
como Anexo a la presente, presupone el cumplimiento  de las 
Declaraciones que en la misma se expresan. 

8. Certificados acreditativos de estar al corriente  de sus 
obligaciones con la Agencia Tributaria y con la Seg uridad Social.  

La presentación de la solicitud de subvención conll eva la 
autorización de la entidad solicitante para que el órgano concedente 
obtenga de forma directa la acreditación de las cir cunstancias 
previstas en los artículos 18 y 19 del RD 887/2006,  de 21 de julio, 
(cumplimiento de obligaciones tributarias y cumplim iento de 
obligaciones con la Seguridad Social) a través de c ertificados 
telemáticos, en cuyo caso el solicitante no deberá aporta la 
correspondiente certificación. No obstante podrá de negar expresamente 
el consentimiento, debiendo aportar entonces la cit ada documentación.  

9. Certificación de la Asociación en la que conste el número total 
de socios/as; el número de socias extranjeras y el número de socias de 
entre 18 y 40 años. 

10. Cualquier otra documentación que la Asociación estime oportuna 
para acreditar los apartados que solicite que se le  valoren de 
conformidad con la base quinta.  

De conformidad con lo dispuesto en el art. 68.1 de la Ley 39/2015, 
de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo C omún de las 
Administraciones Públicas, cuando la solicitud no r eúna los requisitos 
o falte algún documento complementario de los exigi dos, se requerirá a 
los interesados para que en un plazo de 10 días háb iles subsane la 
falta o acompañe los documentos preceptivos, con in dicación de que, si 
así no lo hiciera, se le tendrá por desistido de su  petición, previa 
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resolución que deberá ser dictada en los términos p revistos en el art. 
21. 

QUINTA.- CRITERIOS DE VALORACIÓN DE LAS PETICIONES DE SUBVENCION 
ECONOMICA. 

1. Las solicitudes se valorarán con arreglo a la do cumentación 
aportada en el plazo establecido, a los informes em itidos, a las 
limitaciones presupuestarias y a los criterios que se especifican a 
continuación: 

1. Antigüedad. (máximo 10 puntos): 
 
Entre 0 y 2 años...........1 punto 
Entre 2 y 5 años...........2 puntos 
Entre 5 y 10 años.........3 puntos 
Entre 10 y 15 años........5 puntos 
Entre 15 y 20 años........7 puntos 
Más de 20 años...........10 puntos 

2. Asociados/as (máximo 10 puntos): 
 
De 0 a 25 ….................1 punto 
De 26 a 50.....................2 puntos 
De 51 a 75....................3 puntos 
De 76 a 100...................4 puntos 
De 101 a 150.................6 puntos 
Más de 150.................10 puntos 

3. Volumen de actividad económica: 

De 0 a 10 puntos en función del porcentaje del pres upuesto de la 
Asociación destinado a cubrir los fines de la prese nte convocatoria. 

3 puntos por cada subvención obtenida para esta fin alidad por otra 
Administración Pública. (máximo 9 puntos). 

2 puntos por cada aportación obtenida para esta fin alidad por una 
entidad privada ( máximo 6 puntos) 

4 . Capacidad de integración:  
 
Si la entidad tiene entre el 10 y el 20 por 100 de socias 
extranjeras...........1 punto.  
Entre un 21 y un 50 por 100 de socias 
extranjeras.......................................5  puntos  
Más del 50 por 100 de socias 
extranjeras........................................ ...............10 
puntos  

5. Presencia y territorialidad. Si la entidad reali za actividades en 
colaboración con otras asociaciones de mujeres:  
 
De la Comarca....................................1 punto  
De la provincia...................................1 ,5 puntos  
De la Comunitat.................................2 p untos  
A nivel estatal.................................... ..2,5 puntos  
A nivel internacional..........................5 pu ntos  

6. Capacidad de programación: 
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2 puntos por cada actividad relacionada con los obj etivos de esta 
convocatoria, hasta un máximo de 10 puntos. 

7. Utilidad pública y especialización: 

- Si la entidad realiza acciones de apoyo para muje res víctimas de 
violencia de género o en situación de especial vuln erabilidad y/o 
colabora con la Concejalía de Mujer como un recurso  del tejido 
asociativo...................10 puntos. 

- Si la entidad realiza actividades que promuevan l a igualdad de 
género organizada por la entidad y/o visibilice a l as mujeres a lo 
largo de la historia y en la actualidad en cualquie r ámbito de la 
sociedad........................................10 puntos. 

- Si la entidad realiza actividades destinadas a la  formación, 
información y educación de las mujeres 
….................................................. ...10 puntos. 

- Si la entidad realiza actividades que promuevan l a defensa y la 
protección de los derechos de las 
mujeres............................................ ..10 puntos. 

8. Fomento de las tradiciones y la cultura: 

Si la entidad realiza acciones que fomentan la tran smisión de 
tradiciones y/o de la cultura producida mayoritaria mente por mujeres 
y/o con reivindicaciones feministas...........10 pu ntos. 

9. Fomento de las relaciones intergeneracionales:  

Si la entidad tiene dentro de su seno, al menos, un  30 por 100 de 
mujeres de entre 18 y 40 años.....................1 0 puntos. 

10. Fomento de la sororidad: 

Si la asociación programa actividades conjuntamente  con otras 
asociaciones de mujeres del municipio.............. ............10 
puntos. 

11 Fomento de las Nuevas Tecnologías: 
Si la entidad fomenta el uso de las NTICs entre las  socias con 
actividades.......5 puntos 
Si la entidad tiene alguna red social 
propia............................................. ................5 
puntos 

12. Fomento de la salud y el bienestar físico.  

Si la entidad programa alguna actividad que fomente  la salud y el 
bienestar físico de las 
socias............................................. ..................5 
puntos.  

 

No se atenderán las solicitudes de subvención que o btengan una 
puntuación total inferior a 50 puntos. 

 

SEXTA.- PROCEDIMIENTO DE VALORACION Y CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES  

El Área de Inclusión Social verificará el cumplimen to de las 
exigencias recogidas en las bases para adquirir la condición de 
beneficiaria. Dicho órgano instructor, podrá solici tar informes que 
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considere necesarios para resolver o que sean exigi dos por las bases 
correspondientes. 

Para el estudio y valoración de las solicitudes aco gidas a la presente 
convocatoria se constituirá una Comisión de Valorac ión formada por: 

 
Presidente: La Concejala de Mujer. 
Secretaria: Gestora Auxiliar de Inclusión Social 
Vocales: Jefa Acctal de Área de Inclusión Social 
Director Técnico de Inclusión Social. 
Técnica de la mujer. 

 

La Comisión de Valoración ajustará su funcionamient o a las 
normas contenidas en los arts 15 a 18 de la Ley 40/ 2015, de 1 de 
octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público, as í como a lo 
dispuesto en su art. 23y 24 sobre abstención y recu sación.  

El procedimiento de concesión de de las ayudas será  el de 
concurrencia competitiva. 

Una vez examinada la documentación y en base al inf orme emitido 
por la Comisión de Valoración, el órgano instructor  elaborará 
propuesta de resolución provisional que se elevará al Teniente de 
Alcalde del Área con competencia para resolver, seg ún delegación 
aprobada por Decreto de Alcaldía 3456 de fecha 07/1 0/2016. 

La propuesta de resolución provisional, no crea nin gún derecho a 
favor del beneficiario propuesto ante la Administra ción, mientras no 
se le haya notificado el acuerdo de concesión. 

SEPTIMA.- CREDITO PRESUPUESTARIO Y CUANTIA DE LAS A YUDAS) 

Crédito presupuestario  

En materia de “Mujer”, el importe global máximo des tinado a 
atender las subvenciones que se refieren la present e convocatoria será 
de 17.500 €, que se aplicarán con cargo a la aplica ción presupuestaria 
2312-48201, RC 201800014477, de los Presupuestos Mu nicipales para el 
ejercicio de convocatoria. 

Importe de la subvención.  

a.  La cuantía de subvención asignada a cada solicitant e será la 
determinada por la Comisión de Valoración, en propo rción a la 
puntuación obtenida según los criterios establecido s en la base 
quinta de la presente convocatoria, teniendo en cue nte el 
presupuesto asignado para dichas subvenciones.  

b.  El importe máximo así determinado de las subvencion es 
individualmente consideradas, no podrá superar el 1 00% del 
presupuesto del proyecto y/o proyectos presentados.  

c.  En el caso de que la aplicación de las limitación e stablecida en 
el punto b) sobre la cuantía de subvención correspo ndiente a uno 
o varios solicitantes den lugar a la aparición de u n remanente, 
la Comisión de Valoración podrá proponer la redistr ibución del 
importe sobrante entre los solicitantes restantes d e manera 
proporcional a su puntuación y respetando en todo c aso la 
limitación establecida en el mencionado apartado b) . 
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d.  Las subvenciones concedidas son compatibles con la percepción de 
otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos des tinados a la 
misma finalidad procedentes de otra Administracione s o Entes 
públicos o privados, en tal caso, la documentación  presentada 
como justificación no podrá ser presentada para la misma 
finalidad en otras subvenciones tanto públicas como  privadas. En 
cualquier caso la Entidad beneficiaria de subvenció n, cuando 
proceda a la justificación de la subvención deberá cumplimentar 
el Anexo que se adjunta a la presente y relacionada  con la 
obtención de otras subvenciones.  

e.  La cantidad subvencionada queda fijada como un impo rte cierto y 
sin referencia a porcentaje o fracción del coste to tal, por lo 
que se entenderá que queda de cuenta del beneficiar io la 
diferencia entre la cantidad subvencionada y el imp orte total 
del proyecto y/o proyectos objeto de subvención.  

f.  Igualmente, en ningún caso el importe de la subvenc ión concedida 
podrá ser de cuantía tal que alcance, aislada o en concurrencia 
con otras subvenciones públicas y/o privadas, el co ste total del 
proyecto o actos a realizar, En todo caso, los bene ficiarios de 
subvenciones concurrentes estarán a lo dispuesto en  los artº 33 
y 34 del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por  el que se 
aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de n oviembre, 
General de subvenciones. 

g.  Únicamente se podrá conceder para cada Asociación u na subvención 
anual para las actuaciones reguladas por las presen tes Bases.  

h.  La subvención se otorgará para el mantenimiento y d esarrollo de 
los programas presentados. 

i.  Las actividades y gastos se ajustarán rigurosamente  a la memoria 
presentada. 

OCTAVA.- RESOLUCION, NOTIFICACION Y PUBLICIDAD DE L AS AYUDAS 
CONCEDIDAS. 

Plazo de resolución y notificación.  

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.4 de la Ley 
38/2003, General de Subvenciones, el plazo máximo p ara resolver y 
notificar la resolución del procedimiento no excede rá de seis meses 
contados a partir del término de presentación de so licitudes. El 
vencimiento del plazo máximo sin haberse notificado  resolución 
legitima a los interesados para entender desestimad a por silencio 
administrativo la solicitud de concesión de subvenc ión. 

El plazo máximo legal para resolver el procedimient o y notificar 
la resolución se podrá suspender en los casos deter minados en el art. 
22 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim iento 
Administrativo Común de las Administraciones Públic as. 

Invalidez de la resolución.-  

Será causa de invalidez de la resolución las establ ecidas en el 
artº 36 de la Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

Notificación de la Resolución de concesión de subve nciones.  

La resolución del procedimiento se notificará a las  entidades 
peticionarias, de conformidad con lo establecido en  los artículos 42 y 
43 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedim iento 
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Administrativo Común de las Administraciones Públic as, en el plazo de 
10 días hábiles a partir del acuerdo de la resoluci ón. 

El acuerdo de concesión indicará las obligaciones d el 
beneficiario así como los recursos que podrán inter ponerse ante el 
mismo.  

Publicidad de las subvenciones concedidas  

La Base de Datos Nacional de Subvenciones opera com o sistema de 
publicidad de subvenciones, a tal efecto, de confor midad con el 
artículo 18.1 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre , General de 
Subvenciones, se remitirá a la misma, información s obre las 
resoluciones de concesión recaídas, en términos est ablecidos en el 
artículo 20 de la referida norma. 

NOVENA.- PAGO Y JUSTIFICACION DE LA AYUDA  

Pago de la subvención:  

Los trámites para proceder al abono de la subvenció n se 
iniciarán con la notificación del Acuerdo de Conces ión a la 
Intervención de Fondos Municipales y a la Tesorería  que podrán 
realizar pagos anticipados que supondrán entregas d e fondos con 
carácter previo a la justificación, como financiaci ón necesaria para 
poder llevar a cabo las actuaciones inherentes a la  subvención, no 
siendo necesario que por los beneficiarios constitu yan medidas de 
garantía. Dichos pagos anticipados vendrán recogido s en el acuerdo de 
concesión de subvenciones. 

Se producirá la pérdida del derecho al cobro total o parcial de 
la subvención en el supuesto de falta de justificac ión o de 
concurrencia de alguna de las causas previstas en e l artículo 37 de la 
Ley 38/2003 General de Subvenciones. 

A tal efecto las entidades beneficiarias de subvenc ión deberán 
justificar los fondos recibidos con dentro del año en el que se 
otorgaron. 

Se consideran gastos subvencionables, aquellos que de manera 
indubitada respondan a la naturaleza de la activida d subvencionada, 
dentro del año en el que se otorgaron y dentro del marco de lo 
establecido en el art.31 de la Ley de Subvenciones.  

Justificación de las subvenciones.  

 Para la debida justificación de las subvenciones c oncedidas por 
el Ayuntamiento de Paterna de cuantía inferior a 60 .000 euros, se 
utilizará el método de cuenta justificativa simplif icada, en atención 
a lo dispuesto por el art. 75 del Real Decreto 887/ 2006, de 21 de 
julio; dicha cuenta deberá ser presentada por cada uno de los 
beneficiarios, debiendo contener la siguiente infor mación: 

1.  Una memoria de actuación justificativa del cumplimi ento de las 
condiciones impuestas en la concesión de la subvenc ión, con 
indicación de las actividades realizadas y de los r esultados 
obtenidos. La citada memoria deberá estar debidamen te valorada y 
evaluada. 

2.  Una relación clasificada de los gastos e inversione s del 
proyecto subvencionado, con identificación del acre edor y del 
documento, su importe, fecha de emisión y, en su ca so, fecha de 
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pago. En caso de que la subvención se otorgue con a rreglo a un 
presupuesto estimado, se indicarán las desviaciones  acaecidas. 

3.  Un detalle de otros ingresos o subvenciones que hay an financiado 
el proyecto subvencionado con indicación del import e y su 
procedencia. 

4.  En su caso, carta de pago de reintegro en el supues to de 
remanentes no aplicados así como de los intereses d erivados de 
los mismos. 

5.  De conformidad con lo establecido en el artº 24 del  RD 887/2006, 
en los casos de subvenciones otorgadas por cuantía superior a 
3.000 €, las Entidades beneficiarias de dichas subv enciones 
vendrán obligados a la presentación de Certificados  de estar al 
corriente de sus obligaciones tributarias y con la seguridad 
social.  

A los efectos de la presentación de dicha documenta ción, el 
interesado podrá aportar los modelos que para la ju stificación de 
subvención se adjuntan a la presente convocatoria. 

6.  Justificación del importe de la subvención concedid a mediante 
facturas u otros documentos equivalentes en los que  haya habido 
un pago real por contraprestación de bienes y servi cios, ello a 
la base 34 de la Bases de ejecución del presupuesto  municipal 
para el 2017, mediante copia diligenciada u origina l de las 
facturas. No obstante cuando el receptor de la subv ención sea 
una entidad pública o privada, dicha justificación podrá 
sustituirse por el acuerdo de aprobación de la liqu idación del 
presupuesto que sirvió de base para su concesión, p or el órgano 
competente según sus estatutos.  

Las facturas presentadas deberán ser estampilladas de manera que 
conste el porcentaje subvencionado por el Ayuntamie nto de 
Paterna. En el caso de que se presente acuerdo de a probación de 
la liquidación, o certificaciones de gastos, se deb erán 
presentar conjuntamente, declaración de que dicha a ctividad no 
ha venido subvencionada por otro organismo público o en su caso 
en que porcentaje. Incluyendo el compromiso de comu nicar al 
Ayuntamiento la percepción de ayudas futuras en bas e a la misma 
justificación. 

El incumplimiento de la obligación de justificación  de la 
subvención en los términos establecidos en este cap ítulo o la 
justificación insuficiente de la misma llevará apar ejado el reintegro 
en las condiciones previstas en el artº 37 de la Le y 38/2003 General 
de Subvenciones 

Plazo de justificación:   

El plazo para la justificación de la subvención fin alizará el 30 
de diciembre de 2018. 

Se deberán justificar la aplicación de los fondos r ecibidos ante 
el Servicio que gestione el gasto, incorporándose a l expediente de su 
concesión.  

Justificada la misma, se expedirá por el Jefe del S ervicio que 
corresponda certificación que así lo acredite, y qu e se remitirá a la 
Intervención en el plazo de un mes para su fiscaliz ación. En el 
supuesto que los fondos recibidos no hubieran sido utilizados para la 
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finalidad prevista, el servicio gestor exigirá el r eintegro del 
importe no justificado, iniciando el oportuno exped iente. 

Cuando la justificación total sea suficiente, pero existen 
pequeñas diferencias entre las partidas presupuesta rias en la 
solicitud de la subvención y las facturas presentad as, previo informe 
del servicio gestor podrá aprobarse la justificació n por el mismo 
órgano que concedió la subvención. 

No se concederá subvención a aquellas entidades que  tuviesen 
pendientes de justificar otra anterior. 

DECIMA.- REINTEGRO DE LAS SUBVENCIONES 

Procederá al reintegro de las cantidades percibidas  y la 
exigencia del interés de demora desde el momento de l pago de la 
subvención hasta la fecha en que se acuerde la proc edencia del 
reintegro en los casos establecidos en el art. 37 d e la Ley 38/2003 
General de subvenciones, ajustándose al procedimien to a que se refiere 
el artº 42 de la citada Ley. 

DECIMOPRIMERA.- OBLIGACIONES DE LAS BENEFICIARIAS D E LAS SUBVENCIONES  

Son obligaciones de las beneficiarias: 

a.  Cumplir el objetivo, ejecutar el proyecto, realizar  la actividad 
o adoptar el comportamiento que fundamenta la conce sión de las 
subvenciones otorgadas o la suscripción del conveni o de 
colaboración. 

b.  Justificar ante el órgano concedente el cumplimient o de los 
requisitos y condiciones exigidos así como la reali zación de la 
actividad y el cumplimiento de la finalidad que det ermine la 
concesión o disfrute de la subvención o suscripción  del convenio 
de colaboración. 

c.  Someterse a las actuaciones de comprobación a efect uar por el 
órgano concedente así como cualquier otra comprobac ión y control 
financiero que puedan realizar los órganos de contr ol 
competentes, aportando cuanta información les sea r equerida en 
el ejercicio de sus funciones. 

 

d.  Comunicar la obtención de otras subvenciones, ayuda s, ingresos o 
recursos que financien las actividades subvencionad as, todo ello 
con anterioridad a la justificación de la subvenció n concedida o 
convenio suscrito. 

e.  Acreditar que se hallan al corriente en el cumplimi ento de sus 
obligaciones tributarias y frente a la Seguridad So cial. ( en el 
caso de que no autoricen expresamente al Ayuntamien to a la 
comprobación de estos extremos) 

f.  Disponer de los libros contables, registros diligen ciados y 
demás documentos auditados en los términos exigidos  por la 
legislación mercantil y sectorial aplicable al bene ficiario en 
cada caso. 

g.  Conservar los documentos justificativos de la aplic ación de los 
fondos recibidos, incluidos los documentos electrón icos. 

h.  Proceder al reintegro de los fondos recibidos en lo s supuestos a 
que se refiere la base décima. 
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i.  Dar publicidad al respecto de la colaboración del A yuntamiento 
de Paterna en la financiación; a tales efectos, se deberá 
insertar en el material impreso o audiovisual que l os 
beneficiarios elaboren la leyenda “colabora el Ayun tamiento de 
Paterna”, así como los logotipos tanto del Ayuntami ento como de 
la Concejalía de la Mujer. Si se realizasen activid ades en 
medios de comunicación hablados, se deberá realizar  la 
correspondiente mención. 

DECIMOSEGUNDA.- CONTROL FINANCIERO 

La competencia para ejercer el control financiero d e las 
subvenciones concedidas corresponderá a los órganos  o funcionarios que 
tengan atribuido el control financiero de la gestió n económica.  

DECIMOTERCERA.- INFORMACION A LA BASE DE DATOS NACI ONAL DE 
SUBVENCIONES. 

 

Corresponderá a la Intervención de Fondos Municipal es llevar a cabo 
las gestiones a que se refiere la “Sección 6ª” del Capítulo III del 
Título Preliminar del Real Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el 
que se aprueba el Reglamento de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, 
General de Subvenciones, en relación a la Base de d atos nacional de 
subvenciones 

DECIMOCUARTA.- IMPUGNACION DE LAS BASES 

 

Las presentes bases ponen fin a la vía administrati va  y contra 
las mismas se podrá interponer directamente recurso  contencioso-
administrativo ante el orden jurisdiccional contenc ioso-administrativo 
y el plazo para interponer este recurso será de dos  meses contado 
desde el día siguiente al de la publicación. 

 

DECIMOQUINTA.- NORMATIVA REGULADORA 

La presentación de solicitud a esta convocatoria su pone la plena 
aceptación de sus Bases. 

Para lo no previsto en las presentes bases, será de  aplicación 
lo dispuesto en la legislación de régimen local al respecto, bases de 
ejecución del presupuesto Municipal para el ejercic io de convocatoria, 
la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subv enciones y el Real 
Decreto 887/2006, de 21 de julio, por el que se apr ueba el Reglamento 
de la citada Ley. 
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ANEXOS 
 

SOL·LICITUD DE SUBVENCIÓ  ASSOCIACIONS DE DONES 201 8 
SOLICITUD DE SUBVENCION  ASOCIACIONES DE MUJERES 20 18 

DADES PERSONALS / DATOS PERSONALES 

Nom i Cognoms /Nombre y apellidos  

 

D.N.I 

En representació de / En representación de CIF Telé fon/Teléfono 
 

Adreça / Dirección                               Lo calitat/Localidad                          
C. Postal                            Provincia 
 
 
□Correo electrónico/ Correu Eletrònic ………………………… 
 

SOL-LICITUD / SOLICITUD 
Que reunint els requisits exigits en les Bases de C onvocatoria de subvencións 
a projectes de la dona de l’Ajuntament de Paterna s ol- licita una subvenció 
econòmica per import de____ _________ destinat a financiar el projecte que 
s’adjunta.  
Que reuniendo los requisitos exigidos en las Bases de Convocatoria de 
subvenciones a proyectos de la mujer del Ayuntamien to de Patenra, solicita 
una subvención económica por importe de___________ destinada a financiar el 
proyecto que se adjunta. 

DADES BANCÀIRES 
DATOS BANCARIOS 

IBAN ENTIDAD/ENT
ITAT 

SUCURSAL DC Nº CUENTA/COMPTE 

                        

DOCUMENTACIÓ OBLIGATÒRIA PER A APORTAR JUNT AMB LA SOL·LICITUD 

                             DOCUMENTACIÓN OBLIGATORIA A APORTAR JUNTO CON LA 
SOLICITUD 
Projecte/s objecte de subvenció-Proyecto/s objeto d e subvención 
Pressupost detallat del proyecte/s per el que se so l·licita subvenció en el 
qual figuren ingressos i/o despeses. / Presupuesto detallado del proyecto/s 
por el que se solicita subvención en el que figuren  ingresos y/o gastos 
Estatutos/Estatuts 
□Me opongo a que se solicite a otras administracione s la información 
necesaria para la tramitación de esta solicitud/M’o pose que se sol licite a 
altres administracions la informació necessària par a la tramitació d’esta sol 
licitud 

DECLARACIONS RESPONSABLES /  DECLARACIONES RESPONSABLES 

DECLARE QUE LA ENTITAT  QUE REPRESENTE / DECLARO QU E LA ENTIDAD  QUE 
REPRESENTO 

Esta al corrent de les obligacions tributàries amb la seguretat social /Está 
al corriente de las obligaciones tributarias y con la seguridad social 

No estar incurs en les circunstancies per a ser ben eficiari de subvencións / 
No estar incurso en las circunstancias para ser ben eficiario de subvenciones 
(artº 13 de la Ley 38/2003, General de Subvenciones )  

No tiendre obligaciónes en cuant al reint egre de subvencions / No tener 
obligaciones en cuanto al reintegro de subvenciones   



 
 
 

Paterna 

 

AJUNTAMENT DE 

Pl. Ingeniero Castells, 1; 46980 Paterna (Valencia)   -   Tfno. 96 137 96 00, Fax. 96 137 96 98   -   registre@ayto-paterna.es  -  www.paterna.es 

DATA I FIRMA / FECHA Y FIRMA 
PATERNA,  ___ DE___________ DE 2018 

 
 

Firmat / Firmado 
IL·lM. SR. ALCALDE-PRESIDENT DE L’AJUNTAMENT DE PAT ERNA 
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PROJECTE / PROYECTO 

NOM DE L’ENTITAT / NOMBRE DE LA ENTIDAD 
 
 

DENOMINACIO DEL PROJECTE / DENOMINACION DEL PROYECTO 
 
 

DESCRIPCIÓ DEL PROJECTE / DESCRIPCION DEL PROYECTO Y FORMULACIO DE 
OBJETIUS / FORMULACION DE OBJETIVOS 

 
 
 
 
 
 
 
 
 

DESCRIPCIÓ DE LES ACTIVITATS A REALITZAR /DESCRIPCI ÓN DE LAS 
ACTIVIDADES A REALIZAR/  

 
 
 
 
 
 
 

PLANIFICACIO / PLANIFICACION 
Duració del projecte / Duración del proyecto 

 
Participació dels beneficiaris en el desenvolupamen t del projecte / 

Participación de los beneficiarios en el desarrollo  del proyecto. 
 
 

METODOLOGIA / METODOLOGÍA 
 
 
 
 

RECURSOS MATERIAL I HUMANS / RECURSOS MATERIALES Y HUMANOS 
 
 
 

FINANÇAMENTE DEL PROJECTE / FINANCIACION DEL PROYEC TO 
Aportació associació sol-licitant /Aportación asoci ación solicitante 
Subvenció Ajuntament /Subvención Ayuntamiento 
Altres subvencions y/o aportacions /Otras subvencio nes y/o 
aportaciones. 
Cost Total / Coste total 
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ANEXOS JUSTIFICACIÓ/ ANEXOS JUSTIFICACION 
JUSTIFICACIÓ DE SUBVENCIÓ ASSOCIACIONS DE DONES 

JUSTIFICACION DE SUBVENCION ASOCIACIONES DE MUJERES 
DADES PERSONALS / DATOS PERSONALES 

Nom i Cognoms /Nombre y apellidos 

 
 

D.N.I. 

En representació de / En representación de CIF Telé fon/Teléfono 
 
 

Adreça / Dirección                               Lo calitat/Localidad                          
C. Postal                            Provincia 
 
 

DOCUMENTACIO JUSTIFICATIVA QUE S’ADJUNTA 
DOCUMENTACION JUSTIFICATIVA QUE SE ADJUNTA 

Memoria del Programa/es subvencionats / Memoria de Programas subvencionados 

Relació de factures que s’han cursat per al desenv olupament de la subvenció 
concedida/Relación de facturas que se han cursado p ara el desarrollo de la 
subvención concedida 
Justificación del importe de la subvención concedid a mediante facturas u otros 
documentos equivalentes en los que haya habido un p ago real por 
contraprestación de bienes y servicios 

INGRESSOS QUE HAN FINANÇAT EL PROJECTE  
INGRESOS QUE HAN FINANCIADO EL PROYECTO 

Propis / Propios  

Ajuntament de Paterna / Ayuntamiento de Paterna.  

Altres / Otros  

  

  

Total ingressos / Total ingresos  

Total cost del programa / Total coste del Programa.  

DATA I FIRMA / FECHA Y FIRMA 
PATERNA,  ___ DE___________ DE 20__ 

 
 
 

Firmat / Firmado 
(Firma del presidente/a o representante legal y sel lo de la entidad) 

 
IL·lM. SR. ALCALDE-PRESIDENT DE L’AJUNTAMENT DE PAT ERNA 
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RELACIÓ CLASIFICADA DE GASTOS E INVERSIONS DEL PROJ ECTE OBJETE DE SUBVENCIÓ 

RELACIÓN CLASIFICADA DE GASTOS E INVERSIONES DEL PR OYECTO OBJETO DE SUBVENCIÓN 

Nº 
ORDEN 

Nº. FACTURA 
FECHA DE 
EMISIÓN 

PROVEEDOR 
CIF/ NIF 

PROVEEDOR 

CONCEPTO IMPORTE FACTURA % IMPORTE QUE SE 
APLICA A LA 

JUSTIFICACIÓN 

Nº 
ORDRE 

Nº. FACTURA 
DATA DE 
EMISSIÓ 

PROVEÏDOR 
CIF/ NIF 

PROVEÏDOR 

CONCEPTE IMPORT FACTURA % IMPORT QUE 
S´APLICA A LA 
JUSTIFICACIÓ 

1                 

2                 

3                 

4                 

5                 

6                 

7                 

8                 

9                 

10                 

11                 

          TOTAL       

Declare que totes les factures s’han cursat per el desenvolupament de la subvenció concedida per el 
Projecte que s’indica i no s’utilitzaran per a just ificar qualsevol altra subvenció llevat que es faça  
constar expressament. Axí mateix les factures relac ionades queden a disposició d l’Ajuntament de Pater na a 
efectes de los comprobacions pertinents. / Declaro que todas las facturas se han cursado para el desar rollo 
de la subvención concedida por el Proyecto que se i ndica y no se utilizarán para justificar cualquier otra 
subvención salvo que así se haga constar expresamen te. Así mismo las facturas relacionadas quedan a 
disposición del Ayuntamiento de Paterna a efectos d e comprobaciones pertinentes. 

    PATERNA A ___ 
DE_________________ DE 2.0__      FIRMA 

SELLO DE LA ENTIDAD/SEGELL ENTITAT   D.N.I. 
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